
gularización tiene que ver con
“acotar las acciones de control y
persecución de los últimos”.

Sin embargo, el también aca-
démico advierte que “habría que
ser muy rigurosos en el proceso
de regularización y evitar que
ingresen en ese proceso perso-
nas que no tienen antecedentes
verificables”. 

Sobre este punto, recalca que
“eso es muy importante”. 

Otro elemento clave a tener en
consideración, dice, en esa regu-
larización es que “tiene que ha-
cerse con información social y
además de inteligencia”, señala.
Sobre este punto, indica que es
importante “ver si esas personas
han tenido detenciones o se rela-

Tras el anuncio de una even-
tual medida regulatoria, aunque
acotada, cuestionamientos y du-
das surgieron en distintos secto-
res políticos, sin perjuicio de que
algunos —como el senador Ma-
nuel José Ossandón— se abrie-
ron al planteamiento.

¿Cuáles serían sus efectos en
materia de seguridad, conside-
rando la crisis que actualmente
afecta al país?, ¿sería conve-
niente cuando esta crisis se aso-
cia, por ejemplo, con organiza-
ciones como el Tren de Aragua
y otras?, ¿qué beneficios podría
traer a la ciudadanía? Son algu-
nas de las interrogantes entre
exautoridades y expertos en se-
guridad pública.

n Es clave inteligencia para
chequear antecedentes

Uno que valora la posible re-
gularización es el exsubsecreta-
rio del Interior Felipe Harboe,
quien señala que “la regulariza-
ción de extranjeros empadrona-
dos sin antecedentes parece una
buena medida”. Eso sí, siempre
y cuando se “permita diferenciar
el tipo de migrante”. El beneficio
está para las diversas institucio-
nes que podrían “poner los es-
fuerzos focalizados de seguri-
dad en los migrantes irregulares
no empadronados”. Otra de las
ventajas que puede tener la re-

cionan con personas vinculadas
a algún tipo de organización cri-
minal o ente delictual”.

n Señal de “premio” a la
inmigración clandestina y
riesgos para “seguridad
nacional”

Daniel Rebolledo, de Libertad
y Desarrollo, comenta que “la
señal que entrega esta medida a
todos quienes quieran ingresar
al país por pasos no habilitados
es que contarán con la posibili-
dad de regularizarse en el futu-
ro”. Y critica que esto sería “a pe-
sar de no estar cumpliendo el
proceso que estipula la ley”. 

En la misma línea, Álvaro Be-
llolio, exdirector de Migracio-

nes, advierte que la propuesta
de ‘regularización acotada’ que
impulsa el Gobierno no solo
premia la migración clandesti-
na, sino que también genera
riesgos significativos para la se-
guridad nacional”.

Además, afirma el también
docente, se arriesga la “sobreex-
posición de las zonas vulnera-
bles del país”. En específico, se
refiere a “las regiones que ya en-
frentan alta presión migratoria,
como Arica, Antofagasta y Tara-
pacá”. Para él, estas “verán agra-
vadas sus problemáticas sociales
y de seguridad”. 

Esto podría traer como conse-
cuencia la incapacidad del Esta-
do para el procesamiento y la
gestión correcta de esta pobla-
ción, lo que podría aumentar
“las tensiones sociales y la per-
cepción de inseguridad, alimen-
tando conflictos entre migrantes
y comunidades locales”.

n “Mayor capacidad de
acción para el crimen orga-
nizado”

Sobre los problemas específi-
cos que trae la inmigración ile-
gal, Rebolledo afirma que el
riesgo para la seguridad nacio-

nal se produce al recordar que
la inmigración ilegal “se asocia
a giros del crimen organizado”.
Dentro de estas amenazas, de-
talla, están: “El tráfico ilícito de
migrantes, la trata de personas,
el narcotráfico, el contrabando,
entre otros”.

Agrega que “los canales y pa-
sos que se utilizan para la migra-
ción ilegal son los mismos que
utiliza el crimen or-
ganizado”.

Un análisis simi-
lar tiene Bellolio,
quien cree que ha-
brá una “mayor ca-
pacidad de acción
para el crimen or-
ganizado”. Esto
porque “el tráfico
de personas es una de las activi-
dades más lucrativas para el cri-
men organizado”. Regularizar a
quienes ingresaron ilegalmente,
sin una coordinación adecuada
para sancionar a estas redes, fa-
cilita la operación de organiza-
ciones criminales que no solo
trafican migrantes, sino que
también se dedican al tráfico de
drogas, armas y otros delitos.
Cada migrante que logra cruzar
clandestinamente refuerza el ne-

gocio ilícito de estas mafias, de-
bilitando nuestra capacidad pa-
ra enfrentarlas”.

n Beneficio de la falta de
información

Consultado por estos plantea-
mientos, Juan Francisco Galli, ex-
subsecretario del Interior, aclara,
en primer lugar, que no hay que
confundir “la migración con la

criminalidad”. Sin
embargo, “uno debe
tomar medidas para
evi tar que como
consecuencia, por
ejemplo, de un ma-
yor influjo migrato-
rio, organizaciones
dedicadas al tráfico
de migrantes o que

ya en Chile estén dedicadas a la
trata de personas, se aprovechen
de este tipo de anuncios para en-
gañar a personas en condiciones
vulnerables y traerlas engañadas
con el mensaje que en Chile se
pueden regularizar”.

Por lo tanto, agrega, “la falta
de información puede beneficiar
a organizaciones que quisieran
por engaño realizar actividades
como el tráfico ilícito de migran-
tes o la trata de personas”.

Tras planteamiento realizado por el subsecretario Cordero

¿Focalizar acciones o
incentivo a inmigración
ilegal?: Las dudas en
expertos tras propuesta 

E. CANDIA

Opiniones divididas existen 
entre exautoridades y académicos al
abordar la medida. Unos creen que
permitiría enfocar de mejor manera el
trabajo de persecución penal, por
ejemplo; otros ven un problema, pues los
ingresos clandestinos se asocian a “giros”
del crimen organizado. Ahora, de
hacerse, es clave que solo sean parte de
este proceso personas con antecedentes
verificables, dicen.

La frontera norte es una de las más afectadas con la inmigración irregular. Entre los expertos se advierte que existe
riesgo de sobreexponer zonas vulnerables. 
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Expertos advierten

aprovechamiento de
bandas dedicadas a la

trata de personas.

Del Congreso podría depen-
der el Gobierno para concretar
su anuncio de realizar un proce-
so “acotado” para regularizar
migrantes empadronados. Lejos
del ánimo expedito expresado
por autoridades, lo que parla-
mentarios califican de posible
“perdonazo” podría revestir
mayor complejidad, en caso de
ser necesario para ello el concur-
so del Poder Legislativo.

La participación del Congreso
está dada por una indicación de
la oposición aprobada en el pri-
mer trámite de la Ley de Presu-
puestos, la que incorporó una
nueva Glosa 29 a la Partida 05,
del Ministerio del Interior, espe-
cíficamente al Capítulo 10, Pro-
grama 01, de la Subsecretaría del
Interior, para condicionar una
eventual “regulación masiva”.

El texto incorporado fue de
autoría de Andrés Longton
(RN), del siguiente tenor: “Todo
proceso de regularización extra-
ordinaria de extranjeros en si-
tuación migratoria irregular
promovido de conformidad con
lo previsto en el numeral 8° del
artículo 155 de la Ley N° 21.325,
sobre Migración y Extranjería,
deberá ser aprobado previamen-
te por ambas cámaras del Con-
greso Nacional, en sesiones es-
pecialmente convocadas al efec-
to en la que el Ministerio del In-
terior y Seguridad Pública
fundamentará pormenorizada-
mente los motivos que justifican
la implementación del proceso”.

La enmienda fue presentada
antes del anuncio de La Moneda
sobre regularizar a extranjeros
empadronados, a razón de lo
que se dijo públicamente eran
hace unas semanas “rumores”
de que ello ocurriría. Entre los
diputados de oposición tenían
ese antecedente, al igual que la
senadora Luz Ebensperger
(UDI), quien incluso se lo pre-
guntó directamente a la ministra
del Interior, Carolina Tohá
(PPD), en una sesión de la comi-
sión de Gobierno.

¿Cómo se llegó a eso?

Inicialmente, la indicación de
RN se declaró inadmisible en la
sala de la Cámara, en el segundo
trámite de la Ley de Presupues-
tos, pero su autor hizo reclama-
ción y la ganó por 67 votos a fa-
vor y 57 en contra del oficialis-
mo; posteriormente se puso en

votación el contenido de la pro-
posición, la que nuevamente se
visó, pero por 78 respaldos y 46
rechazos oficialistas, dejando así
en un mal pie al Ejecutivo, el que
en segundo trámite en el Senado
intentó revertir la propuesta, pe-
ro no lo logró, sumando una ter-
cera derrota consecutiva.

“Siempre advertimos que el
empadronamiento era la punta
de lanza de una regularización
masiva que estimamos es pro-
fundizar la crisis migratoria y
descontrol de las fronteras: in-
centiva la decisión de migrar ile-
galmente y valida el vulnerar
nuestras fronteras de manera

clandestina. Por eso hicimos la
glosa en la Ley de Presupuestos,
la que contó con apoyo transver-
sal y amplio en ambas cámaras.
El Gobierno busca torcer la vo-
luntad del Parlamento y quiere
ganar por secretaría y en una
cancha desnivelada algo que
perdió democráticamente con
votos”, planteó Longton, autor
de la indicación de migraciones.

El rebote de La
Moneda en el TC

Ante el triple revés, La Mone-
da decidió recurrir al Tribunal
Constitucional (TC) por la indi-
cación aprobada que condiciona
el proceso de regularización al
Congreso. Lo hizo el 2 de di-
ciembre mediante un escrito, pa-
ra objetar la enmienda de Lon-
gton, así como otras, como Aula

Segura, con las cuales no está de
acuerdo o estima adolecen de vi-
cios de constitucionalidad.

“Tenemos pendiente un re-
querimiento en el Tribunal
Constitucional, porque en la dis-
cusión presupuestaria se aprobó
una norma, a pesar de que la ley
lo autoriza, hacer regularizacio-
nes sin pasar por el Congreso;
entonces eso está hoy en el Tri-
bunal Constitucional y tiene que
despejarse eso antes que cual-
quier cosa”, explicó Tohá el mar-
tes en la comisión de Gobierno.

Sin embargo, para la jefa de
gabinete era imposible adivinar
que antenoche el Gobierno rebo-
tó por forma ante el TC, porque
al requerimiento firmado por
Boric y los ministros de Hacien-
da y Segpres le faltó adjuntar an-
tecedentes, por lo que el tribunal
no lo admitió a trámite. 

A causa de lo sucedido, el TC
notificó del error a la jefa de la
División Jurídica de la Segpres,
Francisca Moya, y lo hizo me-
diante correo electrónico remiti-
do a las 21:14 horas del jueves.

A la abogada de la Universi-
dad de Chile le comunican que
“no han sido acompañadas por
la requirente actas de las sesio-
nes 75, 76 y 80 especiales del H.
Senado, acta correspondiente a
la sesión 108 de la H. Cámara de
Diputadas y Diputados, ni el in-
forme de la Tercera Subcomi-
sión mixta. Asimismo, consta
que, si bien se han acompañado
las partidas correspondientes a
las glosas impugnadas, en autos
el articulado resulta incompleto
(...)”, lo que solicitan subsanar.

“Perdonazo masivo”

De todas maneras hay quienes
aseguran que una vez incorpo-
rados los documentos faltantes,
el TC debería declarar inconsti-
tucional la Glosa 29 de la Partida
de Interior, sobre regularización
de migrantes, por estar fuera de
las ideas matrices del proyecto
de Ley de Presupuestos.

Por ese motivo, y al saber que
la enmienda tiene efecto tempo-
ral de un año, la bancada de RN
redactó una reforma constitu-
cional para establecer en la
Constitución el concurso del
Congreso, ante un eventual pro-
ceso de regularización extraor-
dinario de extranjeros fijando
que su realización sea materia de
ley (ver recuadro).

“Hemos recurrido a presentar
un téngase presente ante el TC,
por una norma de la Ley de Pre-
supuestos en donde se establece
que cualquier tipo de perdona-
zo, como el que está intentando
hacer el Gobierno, necesaria-
mente deba pasar por la Cámara
y el Senado. Lo que hemos visto,
por parte del Gobierno, es un in-
tento de perdonazo masivo,
donde más de 180 mil personas,
que ingresaron de forma irregu-
lar al país, puedan acceder a este
perdonazo”, comentó el diputa-
do Juan Antonio Coloma (UDI).

Hasta anoche no se visualiza-
ba la provisión de antecedentes
del Gobierno al TC, por lo que
resta para saber el desenlace del
requerimiento sobre migración.

Controvertido anuncio del Ejecutivo está dirigido a extranjeros empadronados en condición de irregulares:

“Perdonazo” del Gobierno para regularizar
migrantes podría depender del Congreso

RIENZI FRANCO

El visado del Parlamento es porque se aprobó una indicación de RN en la Ley de Presupuestos para que así
sea. El Presidente Boric fue al TC por esa enmienda, pero se formuló mal el requerimiento y está pendiente.

El director de Migraciones, Luis Eduardo Thayer, junto al subsecretario
Luis Cordero y la ministra del Interior, Carolina Tohá (PPD), en el Congreso.
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La bancada de diputados de RN presentó la indicación para condicionar
un proceso de regularización de migrantes a la aprobación del Parlamento.
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n Bancada RN plantea fijar como
materia de ley la regularización
La bancada de diputados de RN redactó una reforma constitucional

que “dispone como materia de ley el establecimiento de mecanismos de
regularización de extranjeros que se encuentren en condición migrato-
ria irregular”. Con su ingreso a tramitación al Congreso, los parlamen-
tarios RN se anticipan al casi seguro revés que podría anotar el TC
para el sector, en caso de resolver por la inconstitucionalidad de la
indicación afín aprobada en la Ley de Presupuestos.

Para el diputado José Miguel Castro (RN), la “reforma viene a refor-
zar el mensaje que le dio el Congreso al Gobierno, en orden a que una
decisión de esta magnitud no se puede tomar entre cuatro paredes y
siempre intentando ocultarla entre las fiestas de final de año. Una
regularización masiva en este escenario de crisis migratoria debe ser
visada por el Congreso”.

n ¿Por qué este tipo de normas
llega a la Ley de Presupuestos?
Conocida la norma sobre

migración incorporada en la Ley
de Presupuestos 2025, inmedia-
tamente surgieron interrogantes
acerca de cómo llegó ahí una
indicación que para muchos no
encaja. Lo cierto es que, al pasar
los años, mientras los legisladores
agudizan su audacia, el trata-
miento a la Ley de Presupuestos
se ha transformado en lo que se
denomina una ley miscelánea, que
se traduce en un bolsillo en donde
todo cabe; desde plata para
hospitales, hasta la obligación de
test de drogas a las autoridades
ministeriales y al Presidente.

Así ocurrió en la reciente
tramitación, en que fueron 1.515
las enmiendas presentadas; una
de ellas era para hacer pasar por
la aprobación del Parlamento un
virtual proceso de regularización
migratorio.

Consultado sobre esa realidad,
el exdirector de Presupuestos,
Matías Acevedo, respondió que lo
propuesto “es claramente una

indicación inconstitucional, pri-
mero porque no tiene relación
con las ideas matrices de la Ley
de Presupuestos y segundo,
porque es un cambio que deter-
mina las funciones de un servicio
que es iniciativa exclusiva del
Presidente. Habrá que pregun-
tarle al Parlamento por qué no
cumplen la Constitución que
juraron o prometieron respetar”.

Matías Acevedo, exdirector de
Presupuestos (Dipres).
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